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Es la capacidad de un
individuo, empresa o

gobierno, de generar y
administrar sus
propios recursos
financieros, asegurando
su autosuficiencia y la
cobertura de sus
necesidades y objetivos
sin depender
excesivamente de
fuentes externas.

LA AUTONOMÍA Y GESTIÓN FINANCIERA DE 

LOS INGRESOS







PARTICIPACIONES FEDERALES



APORTACIONES FEDERALES

Las aportaciones federales del Ramo 33 se integran por los fondos
siguientes:

I. Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto
Operativo (FONE);

II. Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA);

III. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS);

IV. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito
Federal (FORTAMUNDF);

V. Fondo de Aportaciones Múltiples (FAM);

VI. Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de
Adultos (FAETA);

VII. Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los
Estados y del Distrito Federal (FASP), y

VIII. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las
Entidades Federativas (FAFEF).



2.2.1.1 Distribución de los recursos del 

FAISMUN 

El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría

de Bienestar, distribuye el Fondo de

Aportaciones para la Infraestructura Social

entre las entidades federativas, considerando

los criterios de pobreza extrema para la

aplicación de la fórmula y el procedimiento

previstos por el artículo 34 de la LCF. La

determinación de los valores que se calculan

con base en la fórmula antes mencionada sirve

para el propio cálculo que los estados efectúan

en esta materia.



2.2.2.2 Destino de los recursos del

FORTAMUNDF

El FORTAMUNDF se

ejerce en los términos

que aprueban los

ayuntamientos, conforme

a los fines establecidos

en el artículo 37 de la

LCF, que establece que

estos recursos se deben

destinar a la satisfacción

de sus requerimientos,



PROGRAMAS FEDERALES 
➢ Comisión Nacional del Agua

Programa Agua Potable, Drenaje y Tratamiento

➢ Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano

Programa de Mejoramiento Urbano

Programa de Modernización de los Registros

Públicos de la Propiedad y Catastros

➢ Instituto Nacional del Suelo Sustentable

Programa para Regular Asentamientos Humanos

➢ Comisión Nacional de Vivienda

Programa de Vivienda Social

➢ Comisión Nacional Forestal

Programa Desarrollo Forestal Sustentable para el

Bienestar

➢ Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas

Programa para el Bienestar Integral de los Pueblos

Indígenas



➢ Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 

Familia

Programa de Atención a Personas con Discapacidad

➢ Secretaría de Cultura

Programa de Apoyos a la Cultura

➢ Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte

Programa de Cultura Física y Deporte

➢ Secretaría de Bienestar

Programa para el Bienestar de las Personas en 

Emergencia Social o Natural

➢ Secretaria de Agricultura y Desarrollo Rural

Programa de Fertilizantes

Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria

PROGRAMAS FEDERALES 



PROGRAMAS FEDERALES 



La Dependencia Gubernamental encargada

de emitir el Catálogo de Programas

Federales es el Instituto Nacional para

el Federalismo y el Desarrollo

Municipal (INAFED). Este catálogo se

emite anualmente y contiene los aspectos

básicos y generales que debe conocer el

Ayuntamiento respecto de los programas que

las distintas secretarías y organismos

públicos descentralizados y desconcentrados

proporcionan.

PROGRAMAS FEDERALES 



CONVENIO DE RECURSOS

✓ Las entidades federativas y municipios pueden

recibir recursos de las dependencias y

entidades federales, con el propósito de

descentralizar o reasignar la ejecución de

funciones, programas o proyectos federales

✓ La Ley no indica los recursos asignados

mediante convenios, sin embargo, los propios

convenios establecen las etiquetas de gasto a

los que se deben destinar, así como el objetivo

de aplicación, el esquema de cofinanciamiento,

el plazo de aplicación y el mecanismo de

evaluación.



CONVENIO DE RECURSOS
Los principales aspectos que deben observarse en la suscripción de convenios,

se mencionan a continuación:

a) Formalizarse

b) Referir el originen del recurso y sus objetivos;

c) Establecer las aportaciones financieras

d) Incluir medidas de transparencia en la distribución, aplicación y

comprobación de recursos;

e) Establecer los plazos y calendarios de entrega de los recursos;

f) Determinar las metas a alcanzar;

g) No comprometer recursos que excedan su capacidad financiera;

h) Coherencia entre los objetivos

i) Establecer que los recursos públicos federales no pierden su naturaleza,

j) Atender lo establecido en el artículo 82 de la LFPRH. (Presupuestacion y

Fiscalizacion)



EXCEDENTES DE INGRESOS FEDERALES

Las erogaciones adicionales a
las aprobadas en el Presupuesto
de Egresos, con cargo a los
excedentes que, en su caso,
resulten de los ingresos
autorizados en la Ley de Ingresos o
de excedentes de ingresos propios
de las entidades, son autorizadas
por la SHCP.

5) Gastos asociados a ingresos
petroleros. Entrega de recursos
correspondientes al Fondo
Mexicano del Petróleo en términos
de la Ley de Ingresos. El FEIEF
pertenece a esta clasificación.

Fondo de Estabilización de

los Ingresos de las Entidades

Federativas (FEIEF)



INGRESOS MUNICIPALES

El Código Hacendario

Municipal para el

Estado de Veracruz de

Ignacio de la Llave

(CHM), en su artículo

17 establece que los

ingresos municipales

son las percepciones en

dinero, especie, crédito,

servicios o cualquier

otra forma que

incremente la Hacienda

Pública Municipal y que

se destine al gasto

público.



INGRESOS MUNICIPALES



CONTROL 

INTERNO



TEMARIO

1.MARCO LEGAL

2.DEFINICIÓN DE CONTROL INTERNO

3.SISTEMA DE CONTROL INTERNO Y

COMPONENTES DE CONTROL INTERNO

4.SEFISVER

1.PLATAFORMA VIRTUAL SEFISVER

2.PROGRAMA DE AUDITORIAS INTERNAS,

EXTERNAS Y COORDINADAS

3.POLITICA DE INTEGRIDAD

5.INVESTIGACION Y SUBSTANCIACIÓN



MARCO LEGAL

Artículo 115

“…establece las bases del Municipio Libre, que es la entidad fundamental de

la división territorial, administrativa y política de los estados mexicanos.”

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

• Ley Órganica del Municipio Libre

Artículo 35 Fracc. XXI

“Establecer sus propios órganos de control interno…”

Articulo 73 quarter

“…, con funciones de auditoría, control y evaluación; de

desarrollo y modernización administrativa; y de sustanciación

de los procedimientos de responsabilidad que correspondan en

contra de servidores públicos del Ayuntamiento”



¿Qué es el

Control Interno?

¿Para que sirve el

Control Interno?

“Es el proceso que tiene por

objeto proporcionar una

seguridad razonable sobre la

consecución de las metas y

objetivos institucionales y la

salvaguarda de los recursos

públicos, así como para

prevenir actos contrarios a

la integridad”

Garantiza el

cumplimiento de las

funciones:

• Jurídicas

• De Gestión

• Administrativas

• Financieras

• Contables



Sistema de Control Interno y Componentes de CI



Sistema de Control Interno y Componentes de CI



Sistema de Control Interno y Componentes de CI



Sistema de Control Interno y Componentes de CI



Sistema de Control Interno y Componentes de CI



Sistema de Control Interno y Componentes de CI



SEFISVER 

Sistema de Evaluación y Fiscalización de Veracruz

Establece los mecanismos institucionales de 
coordinación con los órganos de control 
interno para el fortalecimiento de las 
acciones de control interno, prevención, 
detección y corrección

Plataforma Virtual SEFISVER

• Agiliza la entrega de información 

• Comunicación permanente con los OIC

• Promueve mayor numero de Acciones 

Preventivas mediante comunicados

• Acceso mediante Usuario y Contraseña



Cuestionario por cada componente de control:

• Ambiente de control

• Administración de Riesgos

• Actividades de control

• Información y Comunicación

• Supervisión

Los cuestionarios tienen por objeto determiner si los controles son eficientes, 
dando como resultado segun la ponderación de los valores si es; Deficiente, 
Regular o Satisfactorio.



Fortalecimiento de Control

Se establecen actividades enfocadas al

fortalecimiento de control encaminadas a la

evaluación del ambiente de control



Programa de Auditorias Internas, 

Externas y Coordinadas
➢ Articulo 73 quinquies LOML:

“Corresponde a la Contraloría coordinar los 
sistemas de auditoría interna, así como de 
control y evaluación del origen y aplicación de 
recursos”

➢ Artículo 73 octies. Las auditorías al gasto 
público municipal podrán ser de tipo:

1. Financiero

2. Operacional

3. De resultado de programas

4. Legalidad, 

➢ las cuales serán realizadas por la 
Contraloría y, en su caso, por auditores 
externos que cuenten con el registro 
correspondiente. 

Se debera realizar el Plan Anual de Auditorias



Art. 1 y 25 de la 
CPEUM

7, 21 y 25 de la LGRA

2 y 5 LGSNA

Las autoridades 
tienen el deber de 
proteger, promover y 
salvaguardar  los 
derechos humanos de 
todas las personas,  y 
realizar sus funciones 
en base a los 
principios legales y 
morales que rigen el 
servicio publico. 

se establecerán
mecanismos de
coordinación con los
entes municipales
para generar acciones
en materia de
prevención,
detección, control,
sanción, disuasión y
combate a la
corrupción.



Investigación y Substanciación

Artículo 9 “… Autoridades facultadas para aplicar la presente Ley:

… II. Los Órganos internos de control;

Artículo 11. De la facultad para investigar y substanciar procesos por faltas

NO GRAVES

• Ley General de Responsabilidades Administrativas

• Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Veracruz

Artículo 6 “… Autoridades facultadas para aplicar la presente Ley:

… II. Los Órganos internos de control;

• LOML Articulo 73 quarter

Articulo 73 quarter

“… Deben substanciar procedimientos de responsabilidades

administrativas en contra de los servidores públicos…”



• Autoridad Investigadora

- Buscar y recabar

información sobre la

presunta falta para

determinar la existencia o

no, de actos u omisiones

- Analizar los hechos

- Emitir el Informe de

Presunta Responsabilidad

Administrativa (IPRA)

• Autoridad Substanciadora

- Recibir y admitir el IPRA

- Conducir las etapas 

iniciales del procedimiento 

hasta la conclusión de la 

audiencia inicial 

- Efectuar notificaciones 

• Autoridad Resolutora

- Da conclusión al proceso 

- Determina si se deben imponer o 

no sanciones

LGRA Art. 10 y 115, determinan que los OCI tendrán a su cargo:



Ley Orgánica del Municipio Libre

Falta Administrativa NO Graves

Infracción a las normas y deberes de un

servidor público que no tiene una

gravedad que afecte de manera

contundente al servicio público.

Falta Administrativa Grave

Conducta de acción u omisión en contra de los principios legales y éticos en el

ejercicio de su empleo, cargo o comisión.

Desvío de 

Recursos
Nepotismo

Utilización 

indebida de 

información
Incumplimiento 

de funciones

No cuidar la 

documentación

Queja 

ciudadana

LGRA Art. 49 y 50 Faltas Administrativas No graves de los servidores públicos

LGRA Capitulo II Art. 51 al 64 Bis Faltas Administrativas Graves de los

servidores públicos

Capítulo VII “De la Responsabilidad Administrativa”

Artículo 150, Fracc. II

“Son competentes para aplicar sanciones…

El presidente municipal o el Titular del Órgano Interno de Control…”



C.P.C. IDELFONSO CASTAÑEDA FISCAL

L.C.M.A.P. IRINA CASTAÑEDA ZEPAHUA

GRACIAS POR SU 

ATENCIÓN
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